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:t Señálense las NUEVE HORAS Y TREINTA MINUTOS DEL DIEZ DE ENERO 

DEL AÑO DOS MIL CATORCE, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA 

ORAL , con el representante legal del ente obligado y la parte apelante, debiendo legitimar 

su personería en el caso de asistir a través de apoderados, a quienes se cita por medio de 

esta resolución. 

Notifique.se esta resolución a los apelantes por medio del correo electrónico 

señalado: !_ y al ente obligado, por medio de su Oficial de Información al 

coITeo electrónico de este último: oirmdn@faes.gob.sv, a fin de que su TITULAR rinda 

informe dentro de un plazo de siete días hábiles a partir de la notificación y ofrezca los 

medios de prueba idóneos y pertinentes que se conocerán en la audiencia oral, dejándose 

constancia en el expediente de la remisión realizada. 

Hágase saber al titular del ente obligado que las resoluciones de este Instituto se le 

notificarán por medio técnico, por lo que deberá señalar un correo electrónico o fax para tal 

efecto y acusar de recibido dentro de las veinticuatro horas siguientes después del envío; 

caso contrario, toda resolución se le notificará por cartelera o tablero. 

Requiérase a las partes que de todo escrito que presenten deberán acompañar dos 

copias del mismo y sus anexos, y remitir una copia escaneada al correo electrónico: 

notificaciones.iaip@gmail.com. 

Notifique.se. 
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